HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS
           




FUNDAMENTOS


Que en fecha28 de febrero de 2020, por Resolución del Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), difundida a través de comunicación “A” 69 – Sección 6 – Disposiciones transitoria – se ha establecido que “Las entidades financieras, por 180 días hábiles desde el 19-02-2020, no deberán comunicar aumentos en las comisiones a los usuarios de servicios financieros, ni altas –nuevas comisiones-, salvo aquellas que a la citada fechas ya hayan sido informadas al BCRA conforme a los requerido en el punto 2.5.-
Que en aras de la protección de los derechos de los usuarios de servicios financieros, se considera necesario realizar el debido contralor a efectos que se cumpla con la normativa citada.
Siendo por lo expresado que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto.-
 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS
           



LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

COMUNICAR

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección General de Defensa al Consumidor y Lealtad Comercial dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico y/o a través del organismo que considere pertinente, realice el contralor necesario a los efectos que las entidades financieras cumplan con la normativa citada, no comunicando aumentos a los usuarios de servicios financieros, ni altas – nuevas comisiones – por el plazo de 180 días hábiles desde el 19/02/2020.-  
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